
PERIODIOO OFICIAL 
·DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

TOKO XLV. PACHUOA, 24 DE N~VIEMBRE DE 1912. NUK. 87. 

CONDICIONE&: DIREOOION1 CONOICION~&1 
,. ~ªA: ~:~~~~~.fle Publloari loa die.a 1 o , '· s. ti, us, IO, 14 

. Lu 111scrtvctonea se reciben en la Achnlnlatraol6n de 
:::!~el1zi;ec:g~~~!~lto J' el vreolo aerá de un peso por 

LA B,..,..,,u,,. a 'l!IT .a. Gur._"f'"'7'ft .t." Loa remltl4os y avisos ae dlrl¡rlri!.n 6 la dlreocl6n de UH 
r..1.1,,,.,,c, ·"~ .a:.i.ui.=.~... verlúdloo y ac¡¡;(m 11u clMe ae tm1crto.rán ln'&tlA 6 f. preeloa 

oonvenolonales. oonrorme 1Uos art1culoa tlO 1111 de la leJ 
orirfLnlca. de Ha.clencfa.-Lo!I avlso«i. edlcros, etc. ei.c. aue 

Rt1l1tr1do oomo artloulo de n1und1 al1n 
1 
ae remito.o de cualquier punt.odel F..sta<1o. noae oublloarúb 

Loe n(imeroa suelt.os valen dJes cen,avoa J' 11e expenden 
e 1 l~ Admla!a\raotones de Renias. 

si no vienen acompa.ño.closdel cert.lficado4eP-n\ero. beo a 
el 7 de aatua.re dt 1804. ¡en la re8l)ecLtva .Admln!s\rac16n e.le Renta.a 6 Reoep~a. 

INP-ORMACION Cazadey en la Sección de Dub16.n, TalB; Marciano Mago•, 
interino Pn Hoiche.prm; Primo Pérez, como euplent9 en 
Tetepaogo, y Pompeyo Gatiérrez AD La Misión, en tanto 

Clausura. que goza de licencia Don Arturo Melo. 
La H. ·LE.3'gialatura local ha clausurado el cuarto y dlti- • 

.mo ~eriod<? de ans sesiones ordinariu, dejando instalada • * 
la Diputación Permanente que ha. de funcionar durante De la Secretarfo. del Juzgado · CoDciliador de Chapan-
el receso. tongo se encargó Don Manuel Tavera Bánchez, en logar 

del Senor Mo.nael Pérez quo falleció. 
. Al Consejo de Salubridad. 
Par~ que les faera aplica.do el tratamiento preventivo de 

la rabia, se enviaron al Consejo Superior de Salubridad 
Pública de México, a Nicolás. Córdove. y Ratilio Angeles, 
que en Actopan fueron mordidos por canes hidrófobos. 

Movimiento de Empleado•. 
Han recibido nombramiento ·los SefJ.oree siguientes: 
Ignacio Be.dillo, como Jefe Político de Atotonileo el 

Granda, en substitución del Senor Francisco Córdova, que 
renunció. 

No tas escolares. Ana. Ortega, Paz García y_ Maria Echan ti. como enferme-
Se encuentra en Apam visitando las Escuelas Oflcial~H ras menores, y Guo.dalope Ruiz como Ayudante de la Bo-

de! Distrito, el Senor Profesor Oandelario Mejia y Cer-1 tica .del ~oElpital Civil de esta ciudad. . 
vantes, quedando entre tanto Ja Inspección de las del Ee- L1cenc1ado Ismael .Serrato Csstañeda, c~D?º Secretario de 
tadn . encomendada al Jefe de Ja SC::cción de Instrucción \ la. 1ª. Sala del Superior Tribunal de J ?st1c1a. del Eeta~o: 
Púbhca de Ja. Secretaría Genel'e.1, D0n Melecio García. Doctor Rafael Rodríguez, como Director y . Hermin10 

• Negrete como Administrador del Hospital Civil de I~mi-
. • * . . quilpe.n. · 

En la pumera se~ana del ent.rante D1c1embn y de Nicolás Alcántara, como propagador de la ve.cun& en Te-
acuerdo. con lee autoridades, _loe Directores de las Escne- peji del Rio. 
las Oficiales de~ Estado pnohoar4n un reconocimiento pa- Guadalupe Ohapa y Natalio Aguirre, como Tesoreros 

• ra poder aprecnar el e1tado de adelanto en que ee hallen Manicipales de Singniluce.n e interino de Huautla, respeeti
los alumnoa, quienes disfrutarán de vacaciones hasta el 2 vamente. 
de Enero del ano próximo, en que principiari el nuevo Doctor Emilio Tayab811 como Director del Hospital de 
curso escolar. Atotonilco el Grande, por' enfermedad del Doctor Ramón 

• Estrada. • • 
Renunciaron eue puestos de · ·Directores de Escuelas los 

Seflores que siguen: 
Silvestre Berrera, de la número 47 en El Pino, Tula. 
Bixta Arteaga y GómPz, de la ndmero 31 en Iturbide, 

Tenango de Doria. 
· Felipe Martfnez, de la ndmero 4.0 en Acoxcatlán, Mo-· 
~~~ . 

Clotilde Velasoo, de la número 29 en la Hacienda de San 
Pedro, Huejutla. 

••• 
Fueron nombrados Directores de Escuelas los Sen ores 

que 11iguen: 
J e1"de .Mogica, de la ndmei;.o 17 en Panacaxtl,n, Hue-

jaUL . 
' , Romana Marllnón, de la n'dmel'o 22 en Tlaltepingo, Mo-

A Maria Cruz, de la ndmero 28 mixta en Coyote y l~· 
Lla Largo, Actopan. 

Francisca Cruz, de la n'dmero 37 en Santiago, Actopan, 
a con!ar. d~~~Q.erq,¡u:ó~g.!.. . 

.. "~Í88 Cortéa, de la n11mer01t._-m~_ta en Ja Ranchería de 
San 'Pa.Q.lo, Tnlancingo. · ·-

Maria 'liel Car~en Fuentee, de la de atip11n, Zacual~ 
tipán. · · ....... 

~ Ignacio Ro:hfguez, ~~hl .. ··nt\m 
zanf, Zimopán. , 

Por los Juzgados Concilia.dores. 
Como Jaeces Conoiliadoree han otorgado la protesta le

ga 1 los Senorcs Aguetfn del ~oenl Castro en Arenal; Jueo 

• •• 
Volvieron al desempe.no de sus cargos los Sanares Licen-

ciados CoDrado Gnati Ro~o, Magistrado 1°. interino del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y Miguel Coro
ne. Ortiz, Juez de l •. instancia de Molaugo; Ed oardo Bui
rez, Jefe Politico de Huichapan, y Antonio Rubio, de h
miquilpan; 'feodomiro Oravioto, Alcaide de la C4roel del 
Estado, y Rose.lino 1\1. Cort~s, Secretarlo del Juzgado de 
l ª instancia de Molango. 

• •• 
Gozan de licencie. loe Senores Licenoia.do Samuel T. Al-

maz,n, Juez de 1ª. instancia de Actopan; Juan Urda Aven
dafto, Jefe Polttico de Tenango do Doria, e Ignacio Birce
na, Juez Conciliador de Huiche.pan. 

••• 
Se separaron de eue empleos de enfermeras menoree del 

Hospital Civil de esta Ciudad, Herlinda Hernt\ndez, Maria 
Eecala.nte y Margarita Bánchez. 

• • • 
E\ Licenciado Don Pablo Islas hizo entrega del despa-

cho del Juzgado 1°. de lo penal ele Pete Di~trito al Licen
ciado Don Salvador J. ,Gutiérrez. t 

De Milicia, 
Se u pidió licencia absoluta al c~bo José Trejo y a los 

soldados Inocencia y Zeferino ·Rivera, Miguel Ramirez, 
Canuto y Máximo Martinez, José Pérez lº. y Toribio Avila. 

-Por hnber cumplido ~l tiempo de su contrato, causó 
bsj!l· el Sugento 2º. de Ce.balleria Trinidad Artesga. 
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Por las Prealdonolaa · llttnlolpale1. 
b' 1 Pre1i· ' De1empellan )01 8eftore1 DAniel Oonrrn 1" 1 d 1 do 

dencia Muni<'ipal Jo LR Mi1i<\n, Molohor IlaruAn e~ thn· 
AtitalaqniR y RRflloJ RivfllrR int<'rfnAmonto IR do llu 0 

pa~Oomo 8Nm~tuio11 de Pre1ddenoiAR 'Ptlnuioipal8•~, P~•1 •· 
• • J S A l de LRrR on lllf1Ul u· 

bn na aerv1c101 01 enore• nge • Vir ioio Mocllun ou 
<!l\D HMón Rloe «'U Ten1mgo dP J>oru,, t · tlt\u 
Pi1~ftort11 y ,Iovito Uuiz intel'iuRmeute "º r111a , 

---
Municipio de Pacbuoa. 

M . . t habiuo en el Municipio de Pachuca, 
del 2°~

1

d°~ 1oc~1br~ al 3 de Noviembre de 1912. 

Nácimientos . 

Hombres 4, mujeres O · · · · · . . . . . . 4 

Presentacioues. 

Isidru Bautista y Antonia 1\lendoza, Juan M. Ca· 
margo y Bc:ltriz Gutiérrez. 

"'Jfatrimonios. · 
Andr~s Pineda y Tulia Canales. 

Obras Materiales . 
En el Dcp6i;iito de agua que se e!'ltá construyendo 

en el cerro 11 El Loho 11 se repellaron 160 metros 
c uadrados. 

Se rnynron y pintaron 9f> m<'tros cuadrados. 
En 1:\ cnllc de ílnrtolom~ de Medina ~e excavaro~ 

pn rn empedrar 90 metro!'; cuadrados. 
En la calle de llallarta se hicieron de atarjea 4 me· 

tros lineales 
Se compu~icron las atarjeas rotas en las calles si· 

guicntes: 
En la 3. ~ calle <le Frandsco Díaz Cobarrubias, 3. :aa 

de G6mcz Pérez, 2. ~ de Moctezuma y Plaza tle 
More los. 

PODER ~JECUTIVO 

MIGUEL LARA, Gobernador Interino Constitucio
nal del Estado de Hidalgo, a sus habitantes, 1abed: 
Que el Oongreso del Estado ha expedido Ql 1iguiente · 

"DECRETO NUMERO 957 

La XXII Legislatura del Estado de Hidalgo, decnta: Nitlos 'vac:mados. 
Hombres 2, Mujeres 4 .. .... : . . . . . . . ... . 

Enfermos remitidos al hospital . . 
Hcimbres 1, mujeres· 3 .......... . ........... . 

Articulo l º.-Be deroga el decreto n11m. 809 de 29 de oc-
6 tubre de Hi02, que reformó el arUoolo l°. de la Ley Orgá

nica Electoral, de 21 de septiembre de 1894, quedando ra
formado dicho articulo, en los términos siguientes: 

4 Artículo 1°.-Para las elecciones de Diputados a la Le-

Ntímero de casas desúifectadas por 
enfermedades contagiosas. 

Tuberculosis pulmonar. . . • . . . . .. . . 
Tifo ........ . ... . . .................... . 

gislatura, y conforme al articufo 19 de Ja Constitución de 
15 de Septiembre de 1894, reformado por el decreto ndm. 
806, de 1 º de octubre de 1902, se divide por ahor& el Esta
do de Hidalgo, en los once Distrjtos electorales que a eon-

2 tinuación se expresan, en cada nno de loe cuales se elegirá. 
1 un Diputado propietario y un suplente.: 

Defimcioizes 
. Angela Reyes y Chávez, Teresa Gutiérrez. Be
nito Miguel, Zeferina Nieto. Cenobia Fernández, 
Dionisia Ríos, Abrah[lm Angeles, Cecilia Jiménez, 
Catalin:l García, Emilio Hernández, Juan Romero, 
Luz Salazar, Pantale6n Vargas, Sabino Pérez, 
Elcuterio l\fartfnez, E!!1iliamt Valladares, Apolinar 
Becerra, ~larfa de la Luz Flores, .Margarita Vargas, 
Victoriana L6pcz, Librada Olguín, Enrique Gon
zález, Domin~a Trejo, Andrés Armino, Fidel Mon
salvo, Franci~ca Becerra. José Guevara, Ildefonsa 
García, Cristóbal López , Petra Delgado, J. Trinidad 
Almaraz1 Eulogia Montesinos, Martín Islas, María 
<)uezada, Teresa Godínez, Leonardo Bautista, 

· ~·\gapito Jiménez, Leopoldó J. Barranco, Magdalena 
Tejeda, José Hernández, Marcos J'iménez, Margari
ta ~forafes, Lamberto Cisneros, Porfirio Guerrero, 
Gerardo Basurto, María Bautista, Macedonio · Bar 
dales. Margarita ~!iranda. Natividad Medina, Epig
·~enia Arteaga, José Osotio, Manuel '--abrera, Re
gma Hern~ndez, Jmtna Avila, Guadalupe Baca 
V da. de García. 

A11im11/fs sacrificados ni el Rast1·0 de Cit1dad. 
Nov:~!o:). . . . . . . . • .. . • .... . . • • . .. . • 146 
Carnert. s . . • . . . . • . • . . • • . . . . . . . . 116 
Chivos . . . . . . . . . . • .... .. , . . • . . . • • 189 
Cerdos . . . • . . . . • • • .. • • . • .•• , 98 
Animales ind:urndos en los Horncs Crematorics. 
1\tulas. . .. 3 . . . . . . . . . . . . . . . . 

.Jfinist»ado por el ll'ttm'cipio. 

· Núm. 1:-ACTOPAN. Con ese Municipio y los de Are
na}, San Salvador, Santiago, IxmiquUpan y Oardon"l. 

Núm 2,.;_APAl\I. Con ese Municipio r loa de Tepeapul
co, Zempoala, Tezontepeo (Pachuca), Epazoyu~an, 8ingui ... 
\acan y, Cuautepec. 

Núm. 3.-ATOTONILCO. Con ese l\lunfoipio y loe de 
Omitlán, HunscR, El Chico, Metzquititlán e Iturpide. 

Núm 4.-HUEJUTLA. Con ese Municipio y loa d~ 
Htiautla, Oriza.tlán y Hnazalingo. · 

Ndm 5.-HUICHAPAN. Con ºese Municipio y les d~ 
Tecozautla, Nopala, Ohapantongo, Alfajayoaan, Te~etitlt\n 
y Ohilonant1a. 

Ndm 6.-MOL.ANGO. Con ese Municipio y loe de Lo
lotla, Calnali, Tlahu:iltepll, Guerrero, Tlanchiuol y Xochia· 
ti pan. 

Ndm. 7.-PACHUCA. Con ese Municipio y el de Besl 
del Monte. 

Nt1m. 8.-TULA. Con ese Municipio y los ele Tesonte
peo (Tala), Tlaxooapan, 'l,etepan_g~, Atotonilco (Tul~), T~ 
p~ji, Atitalaquia, Mixquiahuala. Tizayuoa, San Agustín y 
Toloayuoa. 

Nám. 9.-TULANCINGO. Con ese Muoieipio y loe de 
'Acaxochitll\11, Metepeo, Acntlán, 'l,enaogo, Tutotepeo y 
Hnehuetla. 

Ndm. 10.~ZAOUALTlPXS. Con ese Mucioipio y loe 
de Tianguiateugo, MetztitlAu, Xot"hicoatltln, Yahualicm e 
Itztacoyotla. 

Nthn 11.-ZIMAPAN. Con ese Municipio y los de Tas
guillo, Bonanza, Jaoala, Misión, Paoula, Chapulhuactln y 
PiBBtlores. 

Articulo 2º.-Be reforman loe arUculoa S~, 87, 69, 73, 75 
y 100 de la misma ley, en los términos siguientes: 

Petróleo para la Gendarmería, litros ... . .... · 
_Petróleo para Veladores de Jardines, litros ..• 
Pctró:eo para el Panteón llunicipal, litros ...• 
Petróleo rara el Corral de Consejo, litros ....• 

Articulo 89.-La Comisión computadora eapeci6oar4 con 
olat.riJad en uu estado que acompadart\ al dictamen, el n'd--4 
mero do voto1 emitidos a favor d~ cada candidato, en cada 

60 eeooión y en cada Municipio, sumando el total de ellos; exa· 
8 minará si el n'dmero de boletas reunidas en loe expedientes 
5 correa~nde al de las personas anotadas en el padrón; ei 
3 están debidamente selladas, y 1i lo~ nombres de loa candid&• 

1 
1 

r ~ 
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PERIODICO OFICIAL. 3 

tos se hallan a}~ tachas Di eomendaturaa; y consignará en MIGUEL LARA, GOBERNADOR INTERINO CJNSTITUOIO

la part~ expos1hva del. dictamen las razones que funden la NAL DEIJ ESTADO DE HIDALGO, A.SUS HABITANTES, SABED~ 
reeolut1va, que conclu1rt1 con proposiciones separadRs que 
CO?Jprenderán ~no ~e estos doe puntos: 0 la declaración de Qu~ el Congreso del Estado ha expedido el siguiente: 
Diputados prop1etar10 y suplente en favor de los ciudada
nos que hayan obteni:lo mayoría de votos o la do 110 haber 
habido elección de ambos o de 'alguno de ellos por alguna 

'lle las causas que menciona el articulo 100 reformado de 
esta ley. 

Articulo 37.-0aando la Oomisión computadora consul· 
tare que ··se hegf\ la déclsración · de no hnber hRhido elec
ción en el DiRtrito, si IB Junta Rprobare ese dicte.meo por 
mayoría absoluta de votos, el Presidente declarará no ha
ber habido elección en el Distrito, y levantada y firmada 
Ja acta, se sacnrá:n de ella dos copias, una para. remitir .al 
Ejecutfro del Estado, a fin de que se publique en el Perió
dico Oficial, y otra parn que SR publique en el lugar 
de la elección, re'llitiéudoee desde Juego el expedienta ori
ginal formado con todo Jo que e:s:pre~a el artículo anterior, 
a Ja Legislatura o Diputación Perrnan~nte para que se con
voque a e1eccionf-s t:xtraordinari!Je, conforme a los artícu
los 5º. y 7°. de esta ley, o para que la Legislaturn decida si 
hubo elección en el Distrito y quiénes sea.n loa Diputados 
propietario y suplente. 

"DECRErro NUMERO 958. 

La XXII Legislatura del Estado de Hidalgo, decreta: 

Artfo"?lo 1 P-Quedan probi1'idas en e] Esfado, la in
troduc01ón, elaboración y ven la. de cerillas que conlengan1 

fósforo blanco. 
Aytfculo 2º.-Los que contrnvinieren de algnM m~ner& 

lo chspue~to en el artículo auterior, sufrirán •ne. pena de 
tres a treinta díás el~ arresto o multa de ciaco a cien pes9s,. 
clausurándose las fábricas en caso de que se trate de la. ela
boración de esa clase de fósforos. 

Articulo 3°.-Tanto las AutoridadeA gubernative.'1 como 
lll~ Sanitarias, quedan encargadas de vigilar el cumpli
miento de este Decreto, consi~na.ntlo a los infractores e. loa 
J m~ces del o-rden penal para la imposición de las penas. 

Articulo 4°.-Esta ley comenzñrA a surtir sus efactoe d~e
pués de tres meses de su promnlgaoión. 

De.do en el Salón de Seciones en Pachuca, a doce de no
viembre de mil novientos doce.-.!. de Landero, D. P.-Fér 
lix Castillo, D. S.-A. P. Hermosillo, D. S .. " 

Por tanto, mando se imprima, publique y cirtmle para su 
camplimiento. 

Dado en Pacbuca, a trece de noviembrA de mil novecien
toedoce.-Miguel Lara.-Filiberto Rubio, Secretario General. 

Arttcnlo 69.-Para lae elecciones delos Munícipes, miem
bros de Jas Asambleas, Jos Presidentes Municipales, luego 
que reciban la correspondiente convocatoria, rlividirAn aus 
respectivos Municipios en Secciones electorales ordipal
mente numeradas que contengan aproximadamente mil ha
bitantes cada una; pero si el Municipio tuvierd nn censo 
menor de cinco mil habitantes, se dividirá e!l cinco seccio
nes, y si pasare de quince mil se divirá en qoince seccio-
nes. En cadfl uno. de esas secciones se elegirá un Munfci- RA G b d ¡ t · C t"t · 
pe propietario 1 un suplente. El malicioso aumento, dimi- MIGUEL LA ' o erna or D: ermo ons l uc10-
nución o cambio de dichBo secciones ae castigará por el nal del E~tado de Hidalgo, . a sus habita.ntes, 
Ejecutivo del Estado, o sus representantes ea loe Dietritoe. sabed: 
con una multn de veinticinco u cien peso3, o ol arresto co
rrespondíenta que so hRri\ dectivo en lns peraouus de q'lie
nes resultaren rcep 1msn.ble~ de h. iufraccióa. 

Articulo 73.-,En las elecciones d'3 miembros Je las .Asam-

Que Pl Congreso de Estado ha expedido el siguiente: 

"DECRETO NU~ERO 959. 

pleas M unicipo.les, concluido. la elección seg11n se previene La XXII Legislatura del Estado de Hidalgo, decreta: 
en el artículo 24, lB Mesa procederá a hacer el escrutinio A rUctilo Iº.-Se convoo!i al pueblo del Estado de Hidal-
de loe votos emitidos; y t;i éstos couetituyeren la ruayorfa go a elecciones ordinarias de Diputados propietarios y au
absoluta de los que debieron rmitirse cou arreglo al pa- pl~ntee, lAs cuales tendrán verificu.tivo, conforme a la. Ley,. 
drón, el Presidente de la Meel declarará qua hubu ~lección el tercer Domingo de Enero del ano próximo de 19Ul. 
en la sección y que son Munícipes prnpietarios y suplentes 
los oiudadtinu~ qua hayan ohtenido la m~yorfa de tolos. Articulo 2º.--Se convoca igualmente ni pueblo del Eata-

Artfculo 75.-Si practicado el escrutinio quo expresa el do de Hidalgo n elecciones ordinarias de Gobernador del 
articulo 73 roaultare que no votó la mayoría de los que de- Estado, pnr~ el t~r.cer Domingo de Enero de 1913, sujetán
bieron hacerlo, o que exi..:~o alguna de las causas 9~1)1exp~e- dose a las d1spos1c1ones le~nles. 
se.. el articulo 100 reformb.t.:> Je esta ley, el Pres1uPnte Cle· Dado en el Se.Ión de Sesiones en Pachucs, a doce de no
clarnrá que 110 hubo t:lecoión y levantándose el acte. i·eE· viembre de mil novecientos doce.-J. _de Lanclero, D. P .. 
pectiva, se remitirá con todo ~l expelient-~ a la Junta Cali-·1-Félix Castillo, D. B.-A. P. lfmnosillo, D. S." 
ficadore. Por tn.nto m~ndo se im pi·ima, publique y circule para. 

A~·ticulo 100.-Ninguna elecc.i~n podrá consi:lerart.A nu- j su <'nmplimÍento. . 
la, smo por f11lta de algón i·equ1e1to legal en el electo; por D ~ p h 

8 
trece de noviembre de mil novec1en-

. é d 'd l d l t · · ~ auo en ac ucn, que eet compren i a eu a guna e as res r1cc10nea que . L F'l 'l t R b · s )cretario General 
expresa ln Coustitucióu vigeute; porque en la elección haya tos doce.-.l!iguel ara--. "i >er o tt. io, t: .. 

intervenido violencia de fuerza armadn; por haber mediado ----
cohecho o soborno en la elección; por error substancial MIGUEL LARA,. Gobernador lnteripo Consti

tucional del Estado de Hidalgo, a sus ha-
bitantes, sabed: 

•respecto a la persona. nombrada; por no haberse emitido 
la mayoría de los votos d·e los ciudadanos que tuv:eron de
r~cbo a votar en todo el territorio respectivo y por error o 
fraude en la computación de los votos. Declarada que fae-
re la nulidad de una elección, se consnlta.rA la vAlidez d~ le. Que el Congreso del Estndo ha expedido el s1-
que reúna la msyol'fa d() votos y demás rt'quieitos legalt1B. 
~n caso de no haber habido cleccióJ1, Bd procederá en los guiente 
términos del artículo 103. 

Dado en el Salón de SeRiones en Pachuca, a nueve de 
''DECRETO NUMERO 961. 

noviembre de mil novecientos dore.- José Landero, D. P.. La XXII Legislntura del Estado de Hidalgo, de
Pélix Castillo, D. 8.-A. P. 'Hermosillo, D. S.'' 

\1 Por tanto, mando se imprima, publique y circule p&.ra su 
cumplimiento. 

Palacio del Gobierno en PachucR, e. once de noY~embre 
~e mil nore~ientos dooe.-Migue.l Lara._:_Filibetto &'.bio, 
~~cretario General. 

creta: 
Artículo 1 º.-Se reforman los artículoa 3°. frac. 

ciones I y III y 4º. fracción I del Decreto número 
813, reformados por el De~reto número 934, así co.-
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ino el artículo 2,._ del citado Decreto nl1mero 934, haciendas o ~ll~resrád, los dueñd~s dtoe girods m~rcan .. 
· · te•· t 1•tes y Jos admm1st .ores o ll'eC res e mmas o eo loa términoa s•gutea · fl d be h be hech haciendas de bene c10, • e n a r o ya, . 

Artículo Sº.-l~a contribución iobre profeaiones dentro de la primera quincena del presente mes, 
y ejercicioa lucrativos. 1ª. ca\lian\n ~~da1• 'ª·' p~reo· la manlfestaci6n a que dicho artfculo se refiere, 
nas que enumera Y grat\" 1 <'dn cuo.- ª •~gutente comprendiendo ~olamente a los empleaqos, depen~ 
Tarifa:-1. Profeaore• ' u ; 1 ~s. Eno 1 l\ ,·emte pe- dientes y trabaJadores que ganan mas de tn:· 
so• menttu-.lee. · • • · · • ··• • • ·. · mp eadoa, depen. cientos pesos anuales; y por otra parte, las ofiet
di;ntes v t1enTidore1 de partfi1c~la~et1d, y t?d°" lort q~~ nas exactoras del impuesto sobre protesiones y 
se dediq·u~n a Alg,\n nrte, o. c10, m ustr1a, o trabaJo ejercicios lucrativos, han de ha~r f~i:mado Y.a . 
locrati~o, diez cent.a'\"'os a dtez pesos mensuales. también para someterlas a la cahficac1on y revi-

Artículo 4(\.-Qued~n e~ceptuados del im~ueat'o sión de Ías Juntas a que se refieren los artículos 
tableddo en el antenor Artkulo:-1. Loe Jorna . 11 y 17 de la Ley número 572, las listas de los 

~ s operari<-'s, doroé!;ticos y demás personas cuyos causantes de dicho impuesto, para el año J!ÓXÍ
. ero a'les ~larios o emolumentos no excedan de mo de 1913> de conformidad con lo prevenido en 
~o~~o.oo ~~.anuales. el artículo 5c> de la Ley número 771, reformado 

por el Decreto número 813, surgiendo así 'ila difi-
~rtícu lo 2°.-Tod<'s los que administren fincas cultad de no poder proceder la Junta Calificado-

ró;ticas o fábricas, los en~argados de. Haciendas r ra de que habla el artículo 12 de la Ley número 
Talleres, los dueños de gtros mercant1les, los Adm1- 572, a la cuotización a que el mismo artículo se re
nistradores o Directores de minas o haciendas de fiere, respecto de aquellos individuos cuyo emolu
beneficio, están obligados dentro de la primera quin· mento anual está comprendido entre$ 250.00 cs. 
cena del mes de no'\"'iem bre de cada año, ·a presen- y__ $ 300. 00 cs., de acuerdo con lo dispuesto en el 
tar a la oficina exactora de su ubicación, una mani- Decreto número 961, que reforma al Decreto 
festación de sus empleados, dependientes o trabaja- número 934 el Ejecutivo del Estado, en previ
dores que oanen más de doscientos cincuenta pesos sión de esa dificultad, se ha servido disponer, 
anuales, expresando los sueldos que perciban, y aque- que, para que por ningún motivo deje de dar 
1los, o los encargados de las rayas, o los que las pa- se puntual y estricta observancia al expresado 
guen, están oblig~d-os, al hacer los pagos, a d_escon. Decreto m1.mer? 961, cu~o fin no es otro sino el 
tara los dependientes; empleados · u operarios, la de hacer más hberal el impuesto a que se refie
cuota que fij~ el artícul? 3º. sobre ,los sueldos º. i:a- re, como bien s~ de~prende de lo reducidísimo de 
yas que pagan semananamente, as1 como las ad1c10- las cuotas de la Tarifa que en. él se contiene, pro
nales respectirns, sin más ~escuento que el que co· ceda Ud. desde luego y sin pérdidade tiempo, 
rresponda, según la excepción que establece ~l artí- lo mismo que los Recaudadores de Rentas que 
culo 4°. Est.aa personas tendrán_ por el trabaJ 0 que le son subalternos, a gestionar cerca de quienes 
se les encomienda, un diez por ciento de lo que con corresponda, la rectificación de las expresadas 
arreglo a las listas de raya deban descontar, de e.u- manifestaciones, en términos que estén de acu~r
yo importe serán re2ponsables personal Y pecunia· do con los preceptos del artículo 2Q del refendo 
riamente los Administradores, Encargados Y Ra· Decreto número 934 reformado por el Decreto 
yadores~ así como las Empresae, fincas o estableci. número 961, esto es, comprendiéndose en ellas a 
mientos. los empleados, dependientes y trabajadores de 

particulares cuya perce:Qción anual sea mayor de 
TRANSITORIO: ~ 250.00 cs., con especificación de los sueldos que 

· f · d perciban sin perjuicio de proceder también inme-
Este J?ecreto comenzará. ª ~urtir 6?8 e ectos, es- 'diatame~te a la modificación de las listas de los 

de el primero de Enero del ano próximo de 1913· causantes del impuesto sobre profesiones y ejer· 
Dado en ~1 Salón de ~esiones .. Pachuca, a e.ato~- cicios lu~rativos, de que· trata .el artículo 59 ~e 

ce de noviembre de mil novecientos doce.-A us · la ley numero 771, reformado por el Decreto nu
Bár~na D. P.-Félix Castillo, D. S.-A. P. Her- mero 813, cuidando de comprender en ellas. a los 
'IMsillo, 'n. S.'' individuos que por virtud del precitado ~to 

· . ¡· e circule número 961, estén afectos al pago del relaciona· ~ 
Por tantc, ~a~do se imprima, pub iqu Y do impuesto, con excepción•de los funcionarios Y 

para su cumplimiento. empleados Federales, del Estado y Municipales, 
Dado en Pachuca, a diez y aeis de noviembre de gue .no deben considerarse comprendidos ent.re 

mil novecientos doce.-Miguel Lara.-Ji'iliberto Ru· los que lo cat~~an, salvo lo~ que a tal respecto d1s: 
bio, Secretario General. pone la fracc1on V del articulo 4Q del Decreto nu 

mero 813, que queda en vigor. 

Comunícolo a U d. para su conocimiento Y cum ... 
República Mexicana-Estado de Hidalgo. -:-Se.. ¡· · dá d 1 · sarme re-

cretaría General.-Dirección de Rentas.-C1rcu- p 1m1ento, recomen n o e se sirva acu ' 
· 1ar número 8. cibo de la presenté circular .. 

Como por virtud de lo dis~uesto eI!- ~l articulo· . Libertad y Constit~~ión. p~uca, e:J! ~ 
29 del . Decreto número. 934, los admm1stradores v1embre de 1912.-Ftliberto Rubio, Seer 
"~e fincas rústicas o fábricas, los encargados de neral •. 
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PERlODICO OFICIAL 

Sección de Avisos Judiciales 

.JUZGADO 2º DE la, INSTANCIA DEL DISTRITO DE TUT.ANClNOO 

&DICTO 

En loa ~otos de la teatementaria del Benor Fructno10 
~ Valle, el C1'1dadano Licenciado Federico Sánchez Espino· 

za, Juez s.eg~ndo de primera ln1tancia de este Distrito, por 
auto ~e diec1ocho del presente, ha mandado que por medio 
de ed1c.toe .que se publicart\n por tres veoae oonaecntivas en 
1~ periódicos ''Oficial del Estado" y "El Diario" de la 
~tudad de M~xico, ee cite para le: formación de inventa. 
nos Y avall\o de loe biene1 yacentes & loe acreedores en di
-cho juicio, cuya diligencfa bmdrA lugar el tercer dia útil 
dee11ués de la dltimB publicación de este edicto en el pri
mero de loe periódicos citados. 

Y'para su publicación en el "Periódico Oficial" del Es· 
tado, ee expUe el presente en Tulancingo, a veintidós de 
. Enero de mil novecientos· doce.-Salvador Fra!xanet, Srio. 

. 8-2 
Administraci6o de Rentae.,-Tolancingo.-Derechoa en

terados, noviembre 19 de 1912.-Becibido, noviembre 20 
de 1912.-Dawey. · 

ADMINISTRACION DE ~ENTAS DEL DISTRITO l>E TULANCINGO 

AVISO 

dos a qne alude artículo 15~ Código de Procedimiento• 
Oivilee. 

Lo que hago saber en cumplimiento de lo mandado. . 
ZacualtipAn, Noviembre 5 de 1912.-Adolfo Umui, Srio. 

3-8 
Administración de Renta1.-Zaoaaltip4n.-Dereoho1 en· 

te·1·ados, Noviembre 5 de 191~.-Becibido, Noviembre la · 
de 1912.-Da.w~y. 

JUZGADO Olt l ~ INSTAN
1

CJA DEL DJSrRlTO DE HUEJUTLA.. 

EDICTO 

Se Mnvocn a ]as pereonAe que se crean con derecho, en el 
juicio inte&tf\mentario del Senor Miguel Ooboe, veoioo que 
fué de estfl Vills, pare. que se presenten a deducirlo en e1te 
J~zge.do, d~ntro· d~ los treintfl días siguientes a la publica
ción del tHbmo edicto que saldrá · por tres veces en el "Pe-
rfodico 06cinl" del Estado . 

Huejutls, Noviembre seis de mil novecientos doce.-Ro-
salino Zerón, Secretario. · 3-3 

Administración ele Rentae.-Tnla.-Derechoe flnters
dos, no'Viembre 8 de 1912.-Recibido, noviembre 14 de 1912. 
-Dowey. . . 

JUZOADC DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACRUCA. 

EDICTO 

SEGUNDA. AUlONEDA Se convoca a las p~rsonaa que se consideren con derer ho 
No habiéndose verificado ayer. por falta de postores, el B loe ~ienea heredit_arios de Fausto García,. que fué vecino 

remate de la casa n'dm·ero 18 de la calle de Churubm1co y del Mineral del Chico, para que se presenten a deducirle> 
~· de Rayón y un terreDo ubicado en e\ banio da Zapo- ante este J uzge.ño, dentro de los treinta días siguientes 8 la 
tlin de este. Ciudad, embargados al Ciudadano Porfirio tfüima publicación de eete edicto en el periódico "Oficial 
OcAdiz, por adeudo de contribuciones en cantidad de $775. del Estado", en el que npar~cerci por tres Yeces consecuti- · 
74: ce. más lo que ee haya causado por el mismo conce~ \vas, así como en "El Bohemio'', de esta ciudad. 
to y gastos de cobranza, se convoca a Ja segunda almoneda Pachuca1 13 de Noviembre de 1912.-César' Becerra Srio. 
-que tendrá. lagar el dia siete de diciembre próximo entran- '3-3 
·te a lae diez d~ la maflane., en los estrados de esta oficina. Administración de Rentae.-Pacbuce.-Derechos entera-

Se hace saber al p'dblico en demande. de postores, en la dos, Noviembre 14 de 1912.-Recibido, Noviembre 14 je 
inteligencia de quo siendo el precio de ambas propiedades 1912.-Dawey. 
le. suma de $9,000,00 cs. deducido ya el 10 P8. de su pri· 
mitivo valor, serán admieib\ee las postnrRs que cubran las 
·tres cua1·t11s partea, o soan seis mil se~cientos cincnenta 
pesos, eitmpre que vengan garantizadas con loe reqaiei· 
tos de ley. 

Tulancingo, noviembre 7 do 1912.- 4'figuel /t!ontiel. 3-3 
Adminietrnción de Renb~e.-TalanciDgo.-Derechos en· 

teradoe, noviombre 8 de 1912.-Recibido, novi~mbre 11 
de 19J2.-Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL D:ml. i DISTRI'TO DI PACHUC.A. 

.IDICTO 

Se convoca a las pereonaa que se consideren con deré· 
-0ho a los bienes hereditarios del Senor Agustín Godfnez, 
que fu~ vecino de 'l'ezoutepec, p~na que sa presenten a de
ducirlo ante este Juzgado, dentro de loe treinta diaa ei· 
guientes e. la última publicación de este edicto en el "Perió· 
dico Oficial" del Estado, en el que aparecert\ por tres ve
ces consecutivas, a.si como en "El ludepeudiente" de esta 

·Ciudad. 
· Pachuca, noviembre 9 de 1912.-Claar Becerra., Srio. 

· . 3-S 
Administración de Rentae.-Parhuca,_:Derechos entA· 

rado1, noviembre 11 do 1912.-Becibido, r.oviembre 11 de 
·}912.-Dawey. 

Juzo~no DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE TuLA.: 
CONVOOA.TORIA 

Se hace por disposición del Ciudadano Licencis.do Pom
pilio Rubio, Juez de primera Instancia de este Distrito a 
loe que se crean con derechos a los bienes perteneciente~ al 
intestado José Maria Estrada, vecino que faé de Tetepan
go, de la comprensión de este Distrito, para que ea presen
ten a este Juzgado a deducir el que les competa, dentro del 
término de treinta dias B contar desde la fecha de la dltima 
publicación del prPsente edicto que por tres veces consecu
tivas se hará en el "Periódico Oficial del Estado" . 

Tula de Allende, a· diecieeia de Octubre de mil novecien-
tos doce.-Baudelio Onu, Srio. 3-3 

Aclminietración de Rentas. ~ Tula. - Derechos entera
dos, Noviembre 12 de 1912.-Recibido, Noviembre 14 de 
1912.-Datoey. 

JUZGADO DE l• lNST.\NCU DEL DISTRITO DI!! TULA. 
EDICTO 

El Licenciado Pompilio Rubio, Juez de primera Inetau
cia de este Distrito, en la sección segunda de loe autos testa
mentarios del Senor. Antonio Oviedo, ha mandado citar & 

188 personl\s qu~ des1g~a el a~Uculo 1_522 del Código de pro
cedimientos cn1leP, ~or ~ed10 de edictos ~ue se publiaar4n 
.por tres v~ces conaec.u!:vaa en lo~ period1cos "Oficial del 

.JUZGADO DE lª INST.U.CU. DFL DISTRITO DE Z.lCUALTIPAN Betado" y ·'El Bohemio 9ue !e ~dita en Pachaca, para que 
AVISO comparezcan " la fori:naci~n de inventarios que presentará. 

En los autos intestamentarios a bienes de la Senora Luisa el albacea por memoriaa simples, dentro de loa quince dfaa 
L6pez, vecina que fné de esta población, por auto de .pri.me- dt.ilea eigu~en!ea ªla l11tima publicación en el primero de 
ro del actual, se concede a la albacea término de quince dichos periódic~e . . , 
dfaa prt>eentac~ón. inventarios, ~r memorias simples, ha· Para su pubhcac16n en el "Per.iódico Oficia.J," exp~do el 
oiéndose pnbbcsc16n de e&te e\hoto ~n "PPriódico Oficial" presente en T~la, a ocho de N<?vtembre de mil noveo1ento• 
.del ~atado, por trea veces coneeoaüvae, citando interesa- • doce.-Baudelio Crus, Secretario. 8-1 

~ '* fa • t 1 :.: • • 
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. N A~ministraci6n de Rentas.-Tula.-Dereohos enterados, 
ºnviembre 12 de 1912.-Recibido, No't'iembre 14 de 1912. 

"':- awey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEf, DISTRITO DE PACBUCA 

EDICTO 

Ante el Juzgado de lo Oivil dol Distrito presentó un 
o~urso la eellorita Maria Leonor IJópez, manifestando: que 
siendo menor de edad, careciendo de pnclree por haber fa· 
ll~cido y no teniendo otros ascendientes ni tutor que pu· 
dieran otorgarle su consentimiento para el matrimonio que 
deseaba contraer, pedfa, entre otras coses, que se hicieran 
las publicaciones de ley y se le otorgara poi· el J n~~ado el 
consentimiento que necesitaba para contraer matrimonio. 
A esta solicitud recayó un decreto por el que se dispuso que 
se publicara este edicto en los pei-iódicos "Oficial del Es
tado" y "El Independiente" de esta Oiudad. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 1760 del Oódigo de· Procedimientos Oiviles, ci
tándose a las personas que pueden contradecir le. · solicitud 
presentada, p~ra que dentro de loe quince dfas siguientes 
a la áltima publicación de este edicto en el primero de los 
expresados periódicos, se presenten a ejercitiu sus derechos. 

Pachum•, a ocho de noviembre de mil novecientos doce. 
-César Becerra, Srio. 4-4 

.Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos ente
rados, noviembre 9 de 1912.-Recibido, noviembre 9 de 
1912.-Dawey. 

MINERIA 

AGENCIA DE MINERlc\ EN PACHUCA 

E:dncto del expediente n1imero 911.-El Sefíor Alfredo 
Pérez Gil, vecino de Ja Ciudad de Tacubaya, D. F., y con 
h¡_bitaci6n en la segunda calle de la Primavera n1imero 
l~l, ha presentado ante esta Agencia un escrito ·que en 
lo conducente dice: 

" .... Qae habiendo practicado la mensura de mi denun
cio ''El Descuido" el perito Sen.or Ingeniero Don Leopol
do SaJazar, previa rectificación de las medidas del fundo 
"Dolores" como resultado de estos trabajos · he descubierto 
que sin dude. alguna, existe una fRja de terreno libre que 
aproximadamente mide ciento cuarenta metros de largo por 
siete de ancho, colindando con loe fundos mineros "Dolo-
1·ee", "Ls Olvidada"; "Deme.sías del Encino" y "El Des
cuido".-Asf también después de un estudio detenido del 
expediente que forma el titulo de las minas "San José del 
Tajo",_ "El Encino" y Dolores", encnentro que el perito 
lngemero Don Ramón Almaraz, al practicar la medición 
del fundo "Dolores" el e.no de 1870, midió trescientos me
tros de largo, desde el punto de partida indic!ldo en··el 
dennncio, en vez de medir trescientas vare.e como debió 
hacerlo de acuerdo con lo dispuesto par las Ordenanzas de 
Minerfe. que regfan en aquella época; y por causa de este 
error el fundo "Dolores" tie.::ie 300 metros de largo en lu
.gar de 251 metros 40 cm., que legalmente debe tener como 
equivalente de 300 varas; y tiene 140 metros de ancho en 
lugar de 115 metros 22 cm., de donde resulta forzosamente 
otra faja de terreno libre hacia su cabecera NW que medi· 
r! 115 metros ~2 cm. de largo por 48 m~tros 60 cm. de aL.
cho.-~~ vista de todo lo t'Xpucsto y haciei;ido uso d~ las 
franquicias que me. concede le. LPY: de M1nerla vigente, 
hag'o formal - denuncio de las dos fuJaa d~ terreno libro a 
que antes hago refurencin, que ostt1u uniiiaa y resultan ec
tre parte de la linea SW del fundo 11El Descuido" en tra
mitación; entre la linee. que La pasado enóneament~ como 
cabecera NW de ':Dolores" y la 1.iuea N W que le¡ialmente 
d.ebe t~per el reltJ:CIOoado f?ndo "Dolore~" previa. reotifica
c1ón de . eus medidas; debiendo tener .m1 denuncio áproxi
mada.ment'e una superficie de eeie mil quinientos ochenta 
metros cuadrados menor que una hectárea, y al que pongo 
J>or nomb~e "EL NU .EVO DESUUIDO", proponiéndome 
explotar en él Jne~a!es auro-argentffcrcs; cayo denuncio 
~ . 

está ubicado en el. ~e~ro de !a !dagdaleua del Mineral de 
Pachuca, del ~un1c1p10 y D1atr1to del mismo nombre, · en 
e! Estado do H1dal~o; cuyo. terreno es perfectamente cono
cido as! como las mmas colindantes •••• " 
. P!eolicará las medidas, dentro.de sesenta. die.e y sin per
JUio10 de tercero, el Se.nor Ingeniero Leopoldo Salazsr Sa
linRs, vecino. de la ciudad de México Y con despacho en la. ,; 
casa ndmero 53 de la segunda calle de San Agustín, Ofici-
na ndmero 81. · 

Se abre plazo improrrogable de ciento veinte días, conta~ 
dos desde esta fecha, para substanciar el expediente de qu& 
se trata en esta Agencia. 

Peohuan, noviembre siete de mil novecientos doce.-A. 
M. Isum:a. 3-1 

Administración de Rentae.-Pac1rnce.~Derecbos ente
rados, noviembre 21 de 1912.-Recibido, noviembre 22 d& 
1912.-Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expedienl9 ndmero 916.-El Se:nor Francis
co RulC", vecino de esta. ciudad 'y con habitación en la casi\ 
número 1 de la plaza. de Morelos, rnlicita con el nomina 
de "SAN GUILLERMO", oDce pertenencias mineras y 
dema.efas con superfjcie total de catorce hectáreas, p61'!1. ex
plotar minerales de oro y plata de las ·vetas que se encuen
tran en el terreno denunciado que está ubicado en el Mi
neral de Santa Rosa, Munioipio del Arenal, Distrito de 
Actopan, Estado de Hidalgo, y las cuales pertenencias y de
masías están comprendic;las entra los siguientes fundos mi
neros: la "Ampliación de San Eugenio" al norte; •'La Cua
na" y "Segunda Aventura" al oriente; hLa Nena." al Sur;. 
"Santa Rosalfa" al ·suroeste; y la perpendicular bajada de 
la mojonera Noroeste de "Santa Rosa.lía'' al costado S11r de 
la "Ampliación de San Eugenio" al Oeste. Las madidas 
deberán partir de le. mojonera Noroeste de "Segunda Aven
tura". 

Practicará las medidae en calidad de perito, dentro de 
sesenta dfas y sin perjuicio de t~rcero, el Señor Ingeniero 
J.osé C. Haro?•vecino de la ciudad ele México y con habita
ción en le. qumta ce.lle de Velázquez de León n1imero 122. · 

So abre plazo improrrogable de ciento veinte dia.s, cont&· 
dos desde esta feche, para sustanciar este expediente en la . 
.AgenciB. 

Pacbuca, noviemb~eT'eintiuno de mil novecientos doce.-
A. llf. Isun1a. · 3-1 

Ad~Íuistración de Rentae.-Paehuca.-Derechos ente
rados, noviembre 22 de 1912.-Recibido, noviembre 22 de 
1912.~Dawey. 

AGENCIA DE lt{INERIA EN PACHUC.c\ 

Exh'acto del expediente ndmero 910.~El Seilor Alfredo. 
Pérez Gil, con habitación en la casa n1imero 1431 de le. 2•. 
de la Primavera en Tacubaya, solicita con el nombre de 
"~~ N~evo Encino" catorce pertenencias mineras en la Mu
mc1pnhdRd de Real del .Monte, Distrito de Pachuca Esta"'." 
do de Hida~go, para explotar minerales de oro y plata, y 
<lue se me~1r6n c0mo sigue: tonrnndo como punto de par· 
tde. la .moJonera NE. de "La Brdjula" sobre sn lado SE. 
se med.min 300 metros hasta los linderos de "El SantuB
rio"; de ese punto hacia el SE. 300 metros basta la mojo
nera SE. de este dltimo fundo; de este punto se levantará 
una perp~ncHcular haci" el NE. de 400 metros; de este punto 
hRcia r.l NW. se medirán 300 metros; do esto punto se 
JevnntarA Ufü\ perpendicnla.r hacia el NE. basta el lindero 
del fundo "Anáhuac"; de este punto, sobre el mismo lin: 
dero hacia ru Oeste hasta encontrar la cabecera del fando 
"La Drújula", y de este punto hacia el BE. hasta el de 
partida. · . 

Practicará. lae medidas conforme a la ley, el Señor ·Inge-
niero Juan E. Magane, con domicilio en eeta ciudad en la 
casa m\mero 22 de la tercera call~ de Hidalgo. , 
- Se abre plazo improrrogable de ~iento veinte dfae, con-
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tados des.te !!eta fecha, para substanciar el npediente en 
eeta Agencia. 

Pachnca, octubre diez y siete de mil 11oveciento11 doce. 
-T. Isunia. 3-.,3 

Admiaiatraci6n rl~ RentBB.-Pachuca.-.,Dereohoa ente
·radoe, Noviembre 16 de 1912.-Recibido' Noviembre 16 de 

" _1912.-Dawey. ' 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO 

EN EL RA!\10 DE MINERIA E:>J ZIMAPAS. 

AVISO 

mojonera Sur del Tr1msvael de donde reoorriendo al N. W. 
parte del costado B. W. de ese fundo Y la prolongaci6n de 
la cabecera N de Guadalupe se llegar4 al punto de parti· 
da cerrando n.n pentégono irregular con 1uperficie de seis 
hectaraa aproximadamente. . . . 

Practicará Ja medición el Sr. Plrn10 L6pez, vecino de es
ta Oiurlad, quedando abierto i:ita~o improrrog~ble de cien
to veiute diee para la eubelanc1ac1ón del ~xped1ente. 

Zimapén, Octubre 25 de 1912.-:-Manuel Garcfa. 3-2 
Administración de Rentas.-Z1mapin.-Derechoa ente

rados, noviembre 14 de 1912.-.,Recibido, noviembre 19 de 
1912.-Datvey. 

Ao&~CIA DE LA SWRETARIA DE FOMENTO JCN EL R.&1'0 

DU: MINERIA EN ZIM.t.PAN 

Expediente ndmero 1052.-Sóetenee Valdés, de este ori· 
:gen Y vecindad, con domicilio cu la Avenida "El O~atenR• 
río" ndmero 10, e11t.e Ud. y fundado en el ertlonlo 15 de la 

·Ley. de Mineria vigente, aolicita en toda forma la oonceeión 
·-Oe la11 pertenenoiu y demBBias que resulten entrA lae mi- AVISO 
nas Guadalupe, El Transvaal, La Pnrfeima, El Triéngnlo Exlrnclo del expediente n11mero 1055.-Jaime H. Arme-
y La Báecola, a mée de loe fundos que lo rodean, siendo trong, con hi..bilación P!l la Plazuela del 5 de Mayo nt1me
eue colindaaciae La Dificultad por el N., San Bartolo por ro 9 .de e~ts Clud11d, solicita con el nom~re de "Baja Cali
el Sur y lo demás t.erreno libre. forma" cinco hPctaras para explotar mmeralea de plata y 

LB medición de ea te fondo se hará partiendo de la mojo- plomo, que ¡¡e halla_n .e~ el ce_rro. de San Bartolo o La No· 
nera N . E. de Guadalupe y prolongendo la cabecera N. al : palera de eefe Mun1c1p10 y D1str1to. 
N. E. del mismo fundo hasta tocar el costado S. E. de las La medición se practicaré esi: tomando como punto de 
p~rtenPnciae del Tranl!Vaal; de al_li siguiendo esll colindan- partida la mojonera E. de Ca~ifornia qne eeU. sobre el 
c1a al N. ,V. haata llegar a la moJonera mb al W. del pro- costado S. ,V. del Cérmeo, sign1endo ese costado al 8. E. 

· pio fondo; de alli prolongando la· cabecera N. W. de ese. se medirán 100 metros; de allf en Angulo recto al S. W r 

fondo al S. W. haeta tocar la cabecfra N. W. de "La Puri- se medirán 200 metros; después en ángnfo recto al N. W. 
sima"; luego eil!!'uiendo f'Ba misma cabecera al S. E. basta ee medirá!l 300 metro~; d11 alli en Angulo recto al N . .ti. 
enrontrr.r lll mojonera més al E. de esA fondo; de11pnés el 100 metrcs ll1>gando n la mojonera W. de Oalifornia, qnt'I· 
co11tndo 8. E. del mismo fnnrfo prolongando al 8. W. hasta dando cPrrarlRe IM c1111tro pertimenoiae completas con re
tocar el costado N. E. de La Biscula, a la que se le recorre- <'orrer el <'ostarlo 8. W. y lf\ cabecera S. E . de California. 
rA PBe costado hasta llegar a su mojonera más ni E.; de11- La merlición dti · la df'masfa ee hará de la mojonera W. 
pnéf! l!P recorrerá el lado N. W. del Triángulo hHta llPgar de C11Uornia prolongFmdo su costado S. W. al N. W. has· 
.a @u mojonera N.; de alli se medirá 1\ IB mojonera N.:w. de ta tocar t::!antn Rita, apallñnilose nsf a la demasia de Oali
GuBdRlope, y para terminar y llegnr al punto 1JA partida, fornia; despuee se medirfi al 8. ,V. npanéndose a le. oabe
ee rr1rorrerá la cabeoern N. de Gnadalupe, rerrnndo un po- cera S. B. cfo S11nta Rita ha!lla llegar a la mojonera S. de 
ligono irregular de ocho l11doe con In snperficit> expr~ead11. I l'ste fnarl1:1 de donde parn cerrar. la demasfB ! unirla a _las 

Loe miaere.leA que se trata de explotar, son fprrn1unoao11, perteaeuc1es completRe ya de11or1tae, se mediré de la cita· 
• ~on ley cie plomo y plata eo vetas de dir.,ccióu variable. da mojonern .S. •l B. E. basta la mojoµera mal.e al W. de 

Estas pertenenciAA están ubicBdRs Pn PI lado Norte del lRB pertenencias completas nombradas. 
cerro de S '. n Bar tolo, terrenos do las ~Miorit11s Refugio y Practicará la medición dentro de seeenlll días y sin per
Atanasil\ IlnngC'l de estfl Municipio y Distrito, y llernrdn juicio de tercero, el Se.nor Plinio López, préctioo de minas 
por nombre "Sa~· Lorenzo". y vPcino do esta Ciudad. . 

Ha n1nuife~tu<lo aceptación Jt>l c&eo el Srnor Pli~io L6- Queda ebierto el pl11zo improrrognble de ciento veinte 
pez, pródfoo de mia11e y vecino c!e e6!a ~inc!ad, queden3o días, para la substanciación del Expediente relativo. 
abierto p)nzo improrrogeble de c1e~to wmte dfns para la Zimapáo, Noviembre siote de mil novecientos doce.-
anbstbnoiación del expediente relahvo. Mnnuel García. 3-.,2 

ZimnpAn, Octubre 12 de 1912.-:-.lfnnuel Garcí1J. 3-3 Administreción de RentRe.-Zimapán.-Derechoa ente-
Admini1r1tración de Rentas.-Zt~~pán.-~erecbos ente· railoe, novie ubre 14 de l!Jl2.-Recibido, noviembre 19 de 

radoe, Noviembr~ 5 de 1912.- Rec1b1do, Noviembre 14 de J9U.-Datcey. 
1912 -Dawey. 

AGENCIA DE LA S!tCRE1.ARIA PE FoMl!.N1'0 F.N EL RAllO 

D& Mnornu EN Znu.PAN 

AVLSO, 

El.tracto del expediente ndmero 10S4.- Jaime H. Arme
trong, vecino de esta Oiudad, en la Plaznel_a del,? de May11 
ndmero 9 solicita con el nombre de "Ar1zona entre los 
fundos miueroe Guadalupe, Demaefa de "La Nevada, La 
Nev11d1, y El Tranevanl ubicados los trea primeros en ol 
cerro de La Nopalera o de Se.n Bartolo y el dltimo en el 

· cerro de San Juan de este Municipio y Distrito; I~ oon:ie· 
aión ele loe pertenencias y demasiM qne resulten bbree pa
ra explotar velas con ruineralea de plata y plomo. Saa co· 
lindanciae son: a mae de loa fnodos qae lue rodean, El Cér
men por el Sur y 8. W ., San Bartolo y El TriAngulo por el 
W. y N. W., y Mercedes y .Ampliació.u de Eureke. por el E. 

La medición 11e har6 partiendo do la mojonera N. E. de 
Gaadalnpe 111 Sar apaftéudoae á ese fondo y a la Den:asfa 
de L" N"varla; luego al S. E. eiguiendo el 11pat1am1ento 
con L" Nevl\da basta llegar a en mojonua mas al E.; dee
pue1 se trezari una linea unie11do e1la mojooera con la 

Nl!:GOCUCION MINER~ DE "ESPIRITO SANTO y SAN 

ZENON" s. A. 
AVISO 

Con arreglo al Artículo '.!4 de los estatutos de ec;
ta Neg-o'ciación, se cita a los sei'iores accionistas de 
ella a junta general extrnordi11aria que se verificará 
el clia 29 del prt!sente mes de Noviembre ól las once 
de la mai'lana, en la casa número 32 de la calle de 
Xicotcncutt de es~a ciudad, bajo la siguiente orden 
del dia: 

UNICA. Nombramiento de las pers:>nas que ha· 
yan de formar la junta dire~tiva, en sustituci~n de 
quienes actualmente la constituyen que renunciaron 
sus cargos. 
· Pachuca, Noviembre 19 de 1912.-E. O. Andra· 
de, Secretario. 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecho!; 
enterados. noviembre 19ue1912.-Recibido noviec· 
bre 19 de 1912 ......... Dawey. 
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8 PHRIODICO OFICIAL 

DIVERSOS 

A.DJUNISTUOION 1>1 RlNTA~ Dlt. DHITRlfO Yl'I PAOHUflA , 

rl'tMlnA AUIONlnA 

Rl.MATw. 

1\1 dia ( ó) oint'o de cHoi~mhre prt.1imn "ntrtrntP, " lu 
dit\I de la maD9'H, df'hl'ri VMifl<'""'º "" f'I ltle'AI clA 6Rll\ 
Oficina 11 remflt~ de un torr~no. 11ito Pn Pl \ltrnhlo dn H"n 
AgHUD ZApotl'n tfol Mnnioipio df' Zompon A, ntnbATRActo 
al O. 0Rmiln Re1r.-, p"n t'nhrh- R! Fit1Cl> un arll'm1o <ln 
contribu<'iontt1· Blnieudt) de hun J)l\tl\ f\1 r"mnt8, '" Of\nU .. 
dad de "Si.25 <'ll . DOSOl l1iNrr H OOHIDNrl~A Y DOH 
PESOS VEINTICINCO OENTA VOS en quo oouala em .. 
padronado iicbo terreno, ~n lA iutellgeuch1 do que a~rAa 
~toras admieiblee, lAa qu~ oubrRu laa h'üe cunrtn1 pules 
del precio qoe ae anunoi" y t1e prottl'Uten nju1t11das l\ lrut 
oondicionea preaoritae por 1& ley. 

Pachuoa, 28 de noviembr~ de lü12.-Vic~ntt Afad1•id. 
B-1 

Administración de Renta&.- Pa.clrnca.-Derechoe ente· 
rad~ noviembre 22 de 1912.-Recibido, uoviembre 28 de 
1912.-Da"ey. ' 

ADKINISTRACION DE RENTAS DEL Dl~TRITO DE PACHUCA 

REMATB 

SEGUNDA. ALMONEDA 

No habiendo tenido efecto por falta de postores 
la primera almoneda del terreno denominado "EL 
PICACHO,,, sito en la comprensión del Rancho de u LA 
CANTERA" del Municipio de Mineral del Monte, em· 
bargado a los CC. Teodoro Reyes y Antonio Caso 
por adeudo de contribucios a la Hacienda Pública, 
se saca dicho terreno a segunda almoneda· en su 
misma calidad de rema te, para el día (30) treinta 
del presente mes, a las (10) diez de la manana; cuyo 
acto tendrá lugar en el local de es.ta oficina, sirvien
do de base para el remate, la ·cantidad de $270.00 cs. 
DOSCIENTOS SETENTA PESOS que resulta 
después de haberse hecho las deduciones legales so 
bre el valor del empadronamiento del terreno de 
que se trata, en la inteligencia de que serán postu
ras admisibles, las que cubran las tres cuartas par
tes del precio que se anuncia y se presenten ajusta· 
das a las condiciones prescritas por la ley. 

Pachuca, 21 de Noviembre de 1912.-Vicente Ma· 
drid. . 3-1 

Administración de. Rentas.-Pachuca.-Derechos 
~ntcrados, Noviembre 22 de 1912.~Recibido, No· 
viembre 23 de 1912.-Dawey. 

DIBTRITO DE lX'wllQUILPAN -PRISlDKNCU. 

M.UNICIPAL DE 0HILCU A UTLA 

.&V180 

A dilpoeioióo de esta Pre1idenoia y en calidad de moa· 
treneoe, ae enoaentran depo1itado1 do1 burros herrado1, el 
primero eo la tabla del peaouezo lado b~quierdo y el se
gundo lado derecho, con el ftorro que con11ta al mar"ªº dol 
expediente relativo; 1iendo el primero color prieto, cou10 de 
tree anos de edad, y el 1egaodo color mojioo, cowo de dos 
anoe de edad; cnyo1 1ei.novfootee han 1ido valuadoa por loa 
perito• nombrado• al efecto tm Sl0.00 ca. diez peso11 el prie
to y el mojioo eo 16.00 01. aeis p~11011, r~epeotivamonte. 

Lo que se b1:&0A Hhor al pdbhoo, pua 101 ef~otoe del Ai-· 
tleulo 681 del Códi~o Oivil. . 

Ohilcaautta, Noviembre 15 de HH2.-·Lauro EtJcobedo.-
Justíno 11. Eacof1eclo» Srio. . 24 - 12-1º-24 

Uecauda.cíón de Uent&1.-Ch1Jcu~utla.-I>~reoho1 unta· 
radoa, noviembre l ~ dti 19 l2.-Rec1bldo, uov1embr~ 22 e.le 

· 1912.- Do.1<'ey. 

OIHTRITO DI 'ruu.-PRIAIDllotA MUNICIPAi. 

or. Tr.u<~ou u 
AVJRO 

l•~fttb "'1l11poelolón dft ,..,_ PrMldenoil, en ealldad de 
bitn4'1 mo•tr•neo1, rlo• mn1"• rPtint111 rlot maehot pardot, 
1RI prlmMJ\" oomo tlA 18 R ~O rlifl~ 1 <~ho" Vf!inte 1noe de ,A 

rcln<l •n1orhuu1u lllAfJdn pttrlto1 AD tli.00 cinun p~101 aada 
""" y 1011 "Pgnnrlm!I como c1P1 7 " 1 l 1i"t" " onc"' -1101 de p''"'' y '"lori7.Rclo1 nn vniotloloco y ""hii., Pf'•<>• 925.00 1 
t20,00 m1pPotiv,.mnntf:'; In• mue"" de todo11 P1ttn• animal• 
oor1Rhrn on Al Pxp.,df Pnt~ quA ohrs en ""ta Pr•H .. ncia. 

Y f'll CHttnplimf,,nto ni srUonlo fifi¡'j r1,,1 C6di¡o oi•il ~ 
inRf'fla é1to par" oonooimi~oto del pdblico. 

'l11"1001p,.n, BeptiHmhrA HJ da rn12.-M . .A ng1Jl~•.-Á"llln· 
nio N. Martl.nu, Secretarlo. 

28 1.- 16 o. - 4y24n.-1~1 i8 d. 
A<lmini1tración ele RentA1.-TJ,.xcoapan.-Dereeboe en

tern<lo1J Septiembre, 23 de 1912.-Reoibido, 1e¡>tinibr8 27 
de 19ht.-Dawey. 

DIHTJU'fO DE PACHUOA.- PREfflDINCI.l MU!UCIPAL 

DE TOLCAYUO.A • 

.AVl80 

A diepoaición de esta Preeidenoia y oomo bienee mlJI. 
trancos, ee e1>c\}entran uoa mula parda y una pgua priet& 
dos alba, herradas con el fterro que coaat& en el expediea
te re1pecüvo, valuadas la primera en 140.00 y Is dltima ea 
$ 16.00. 

Y se hace del conocimiento del p4blico en eumplimieo· 
to del articulo 682 del Código Oim. ' 

'roloayuca, agosto 27 de 1Dl9.-Rosendo L. Cm.-Lornuo 
Mendoia, Srio. 8 y 28 1.-16 o.-4 y M n.-8 d. 

.A.dministraofón de Rentu.-Toloayuoa.-Derecboa e1a

terados, agosto 28de1912.-Becibido aeptiembre 3de1912. 
-Dawey. 

DISTnITO DE"METZTITL~·-PRESIDENCIA MmncIPAL 
DE METZQUITITLA!I. 

AVISO 

.A. diepottioión de esta Presidencia se encuentran en cali
dad de mostrencos, una burra. tordilla y un burro prieto, am
bos como de tres anos de edad, 1in Seno alguno, valud~ 
la primera en veinte ~0808 y el 1egundQ en Teinacineo 
pesos. 

Lo q_ue se hace saber al pdblico en ~umplimiento de Jo 
prevenido por el artfoulo 681 del OOdigo Oi~il. 

Metzquitit1An, Octubre 23 de 1919.-Vi~ ., ••. ~Em1-
terio Vivanco, 8<'creta1·io. j-H49--i 

Recaudación de ReDtaa.-Mebquititl,n.-1.>erechoe en
terados, 26 de O"tubre de 1912.-Becibido, Noviembre\º· de 
19Hl.-Dawey. 

COLBCCION DB LBYBS 
y Circulares Hacendadas vigentes en el lstado de ~dalgt 

ftBOOPILAD.l y ANOT .A.DA POB .IUCIUKL K. Bn41'Bo. 
Obra lntereeante . 

de ooueulta püra loa emplt'allOI de hacienda, a1'>gad~ mi· 
neros, comorciaote1, 1gdoultore1 1 eu general ~ra ~ 
lus howlm:u• de ceroo10. \.. 

1Juiao10 DE LA OBRA; ta.oo en al E1lailo, y ,~.óO fuer• 
de él. N"'" l>e venta eu la. 8ect,ión de Atoltivó'\le la Be4:
ca·etu1a. Oauenil del Uobitar110, y en lu AJmiuistt..'3iODea 
d~ Ueutu de 101 Diatrito11. ,_ "-

UlPRRNrrA DEL OOBIKRNO DEL ESTADO. 

U' Le Iturblde ndm. 9,) 
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